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GOBIERNO DEL EST>\DO DE HIDALGO 

PODER EJECUTIVO 

SUMARIO: 

PODBR EJECUTIVO. 

5-751. -- Decreto Núm. 1. ·- Ley que crea Ia Autono­
mía del Instituto Científico y Literario del Estado de 
Hidalgo. 135 136 137 _ 

SECCION AGRARIA. 

5173 Resolución en el expediente de dotación de 
ejidos pr

0

omovido por los vecinos del poblado denominado· 
((Tlaxcoyan, ubicado en el Municipio de Xochicoatlán, 
del Estado de Hida]go. 138 139. 

5-751 

VICENTE AGUIRRE, Gobernador Constitucio 
nal del Estado Libre y Soberano de Hidal 
go, a sus habitantes, sabed: 

5177. Resolución en el expediente de dotación de 
ejidos promovido por los vecinos del poblado denominado 

Que la H_ XXXIX Legislatura Local, ha tenido a ((Cuanuxbío, ubicado en el Munic pio d~ Tecozautla, del 
bien expedir el siguiente · Estado de Hidalgo. 139 140 141. 

5176 - Resolución en el expediente de dotación de 
ejidos prom0vido por· los vecinos ·del P?~la.do den~mi­
nado «Ixcotitlán», ubicado en el Mumcip10 de T1an­
guistengo, del Estado de Hidalgo. 141 142 143. 

DECRETO NUMERO l. 

Considerandü :-Que es deber fundamental del 
Estado, impulsar la cultura superior, coadyuvando 
.económicamente con las Instituciones que la impar­
tan y dándoles plena autonomía para su - trabajo; 

5178 - Resolución en el expediente de dotación de 
ejidos promovido por los veci1Jos del poblado denominado 
((Altapenila>J, ubicado en el Municipio de Cuautepec, 

; del Estado de Hidalgo. 143 144 145. 
Considerando :-Que la mejor manera de forta- · GOBIERNO FEDERAL 

lecér a las Instituciones de alta cultura es impulsan- . 
do. la responsabilidad del personal docente y del alum-

. nado en ·las funciones directrices; 
5-15f14 -Solicitud de Inafectabilidad del predio rús­

tico denominado «La Estancia>) ubicado en el Municipio 
de Chapantongo, del Estado de Hidalgo. 146. 

Coúsiderando :-Que toda influencia extraña es. 5-694. Solicitud de Inafecb:ibilidad del predio rús-
~erjudici~l par~ el. desarrollo de las actividades cul- tico constituído por un Lote de la Fracción .II del Rancho 
tUrales siendo md1spensable en el momento presen- de Guadalupe, ubicado en el Municipio de Tezontepec, 
te, la plena autonomía de éstas; del Estado de Hidalgo. 147 148. 

1 

Considerando :-Que el Instituto Científico y Li-
terarfo del Estado de Hidalgo, por su tradición y por . 
su nivel cultural actual, está a la ~ltura de su come- A VISOS Judiciales y Diversos. 148 149 150. 
tido y por lo tanto el 

H. XXXIX Congreso Constitucional del Estado de 

Hidalgo, D E C R E T A: 

~ 6LEY QUE CRE.A LA AUTONOMIA DEL INSTI-

TUTO CIENTIFICO Y LITERARIO DEL ESTADO 

La Escuela Preparatoria, la Escuela de Medici­
na, la Escuela de Enfermería y Obstetricia, las Es­
cuelas Incorporadas y las que se creen en el futuro 

medida de las posibilidades y necesidades de la 
fostitución. 

Artículo 3.-El Instituto Científico y Literario 
DE HIDALGO". tiene derecho para: 

, . . , . . . ! !.-Organizarse como lo estime conveniente .den-
A:rticulo 1.--El Instituto C1entif1co Y Literar10 tro de los lineamientos de la Universidad Nac10nal 

del Estado de Hidalgo es una corporaci.on pública, Autónoma de México. 
descentralizada del Estado, con plena capacidad ju~ . ~ 
rídica, que tiene por fines impartir la educación su- ! • • I.I.~Imp~rb~ sus en~enanzas de acuerdo con el 
perior. ¡ prmc1p10 de hbercad de catedra. 

. . 1 III.-Organizar sus planes y Programas de Es-
Artículo 2.-El Instituto Científico Y Literario tudios de acuerdo con los de la Universidad NaGio-

nal A.u tónoma de México. compTende: 
1 
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En cumplimiento de mandato judicial, se publicará 
el presente por dos veces consecutivas en les periódicos 
Ofic:ial del Estado y «Observador» de la Ciudad de Pa· 
ehuea, en cumplimiento del articulo 3029 del Código 
Civil. 

Ixmiquilpan, Hgo., 13 de marzo de 1948.-El Se-
e:retario del Juzgado Hilario Villa. 2-1 

Administración de Rentas. -Ixmiquilpan.- Dere­
chos enterados, marzo 13 de 1948. - Recibido, marzo 
20de1948. 

5-668 

JUZGADO CONCILIADOR DE METEPEC 

EDICTO. 

Cristóbal Blancas, promovió l)iligencias Informa­
ción Ad-perp~team, acreditando derechos posesión pre­
dio rústico «San Antonio» ubicado Cebolletas esta Muni­
cipalidad. 

Publíquese dos veces consecutivas en Periódico Ofi­
cial Estado conocimiento interesados. Linderos constan 
expediente, 

~etepec, Hgo~, 2 de marzo de 1948. - El Secretario, 
Pedro Rodríguez P. · 2 -1 

Recaudación de Rentas. -Metepec. - Derechos en­
terados, marzo 15 de 1948 - Recibido, marzo 17 de 
1948. 

5-713 

JPZGADO CONCILIADOR O E ACTOPAN 

EDICTO. 

Ricardo Anaya. ha promovido Diligencias de Infor­
mación Testimonal Ad-perpetuam, para acreditar sus 
derechos de posesión y prescripción en propiedad de un 
predio rústico denominado «La Barranca)) ubicado en 
Yolotepec de este Distrito. cuyas medidas y colindancias 
constan escrito de promoción. 

Publíquese una vez Periódico Oficial del Estado. 
Acto pan, Hgo., marzo 11 de 1948. - El Secretario, 

Luis Zamora Tovar. 1-1 
Administración de Rentas -Actopan.- Derechos 

enterados, marzo 11 de 1948. -Recibido, marzo 20 de 
1948. ' 

5 730 

JUZGADO CONCILIADOR DE HUICHAPAN 

5-731 

JUZGADO CONCILIADOR DE HUICHAPAN 

EDICTO. 

Fabián Callejas, promovió Diligencias de Informa· 
ción Testimonial Ad-perpetuam. acreditando derechos 
pesesión dos predios rústicos sin nombre, sucesivamente 
llamaránse aNopalera», ubicados Mamithí esta Munici­
palidad. 

Publíquese dos veces consecutivas Periódico Oficial 
del Estado, conocimiento interesados. Linderos constan 
expediente. 

Huich~pan, Hgo. . marzo 11 de 1948. - El Secreta­
rio, Samuel Santos. 

Administración de Rentas. - Huichapan . ._,.Derechos 
enterados, marzo 15 de 1948. -Recibido, marzo 20 de 
1948. 

5-712 

JUZGADO CONCILIADOR DE TASQUILLO 

EDICTO. 

Pánfila Osorio. promueve ante este Juzgado Infor­
mación Testimonial para acreditar propiedad y posesión 
predios nombrados «La Cuesta Blanca•, <1La Cafiada», 
u El Durazno». ((La Peña Colorada». l\foxhuadhá», 1Den­
ghu~i)) y t(Jutzhh> ubicados en el barrio de Tetzhú de e~te 
Municipio, Medidas y linderos constan en promoción 
respectiva. 

· Publíquese tres veces consecutivas Periódico Oficial 
del Estado. . 

Tasquillo, Hgo., marzo 19 de 1948 -El Juez Con· 
ciliador, Baldomero Fuentes. 3 1 

Recaudación de Rentas.- Tasquillo. - Derechos en­
terados, marzo 10 de 1948. -Recibido, marzo 20 de 1948. 

5 680 

Al margen un sello que dice: República Mexica­
na.--Estado de Hidalgo._;.Secretaría GeneraL-De­
partamento de Gobernación. 

Pachuca, Hgo., 16 de marzo de .1948. 

C. Francisco Lozano M uñoz . 
. ,Palacio de Gobierno. 

El H. XXXIX Congreso Constitucional del Estado 
en oficio número 21 de fecha 19 del actual, comunica que 

E D 1 C TO . 1 con esa misma fecha inauguró su Primer Período Or di 
· ,. ,,. . ,. . . . narió de Sesiones correspondiente al Primer añ.o de. su 

~gustm _Her~andez, promov10 d1hgenc_1as de Infor- ejercicio legal, quedando fotegrada la Mesa D1rect1va 
mác1on Test1momal Ad-perpetuam, acreditando dere- en la siguiente forma: 
chos posesión y propiedad, lote predio rústico c1Puente)>. 
ubicado ~arrío La Santa Cruz. ~ .. st~ Muni~ipalidad. Presidente ........ c. Dip. Dr. José Durán Córdova . 

. Pl}bhqu~se dos veces (lfenod1co Oficial» Esta~o co- Vice-Presidente .... C. Dip. Adolfo Lugo Guerrero. 
nocim1ento mteresados. Lmderos constan expediente. Secretario ......... c. Dip. Lic. Rafael Rivt:'ra Fkres. 

Huichapan, Hgo, marzo 13 de 1948.-El Secretario. Secretario.... . . . . C. D~p. Pruf. ~o~é !barra Olivares. 
Samuel Santos. 2 -1 Suplente .......... C. D!P· Joe! Perez E~trada. 

· · d R H h D Suplente..... . .... C. D1p. Fehpe CarbaJal Admimstrac1ón e entas.- uic apan.- erechos 
enterados, marzo 13 de 1948 -Recibido. marzo 20de1948 

Talleres Linotipogr~ficos . del Gobierno 
ABASOLO 82.-PACHUCA, HGO. 

i 

Lo que inserto a usted por acuerdo del C. Gober· 
nador, para que se sirva ordenar su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 

Atentamente. 

Sufragio Efectivo. No Reelección.-El JEfe del 
Departamento, Carlos Barragán G. 
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Ix_miqu~lpan, Hgo,, 28 de enero de 1948. - El Se· 
cretar10, Isidro Briirera. 2-2 

Administración- de Rentas. - Ixmiquilpan. --Dere­
chos enterados, 19 de marzo de 1948. Recibfdo mar-
zo 9 de 1948. ' 

5-558 

JUZGADO CONCILIADOR DE TECOZAUTLA 

AVISO. 

Cri_sóstoma U ribe, ha promovido Diligencias de In­
f~rr;riac1ón Ad-perpetuam, acreditando derechos de pro­
p1eaad Y posesión de un predio rústico de labor de tem­
poral conocido e n el nombre de «Cerro Colorado)> ubica-
do en la Ranchería de Bo hé de este Municipio. . 

. Pt!blíqu.t--se dos veces <tPerióflico Oficia])) Estado, co· 
noc1m~ento interesados. Medidas y colindancias constan 
expediente. 

Te~ozautla Hg0 .. a 28 de febrero de 1948 -El Juez 
2y Conciliador Suplente, Vicente Sánchez Mejoraªª· 

2 2 
Administración fie Rentas. · Tecoz~iutla. - Dnechos 

enterados, ft>brero 28 de 1948. Recibido, marzo 9 de 
1948. 

5-562 

JUZ{;AOO CONCILIADOR DE CHAPANTONGO 

EDICTO. 

Dionicio Zúñiga, promovió Información Testimonial 
¿~(! P.erpetua~ para acreditar derechos propi~~ad }:)Ose 
s10n tres predios denominados 11La Cueval> , (<El Triáa­
gulo)l y 1< ~! Zacatero de Tío Mirn) Sito en la Ranchería 
de Ch~pulaco del Munieipio de Chapantongo. Hgo. 

Linderos y colindancias obran expediente respel!tivo 

Publíquese dos veces consecutivas Periódico Oficial 
Estado. 

Chapantongo, Hgo, febrero 25 de 1948.-Maximo 
Chávez, Srio. 

Recaudación Rentas Chapan tongo, - Derechos 

5-608 

JUZGADO CONCILIADOR DE ZIMAPAN 
EDICTO. 

El señor Faustino E. Cruz, promueve Diligencias 
de Información Testimonial . Ad-perpetuam para acredi:­
tar s~ propiedad por posesión y prescripción positiva, 
pred10 sin nombre, ubicado en el Cerro El Muí. este Mu­
nicipio y Distrito, medidas y linderos obran en el expe· 
diente respectivo. 

Publíq~ese por dos veces consecutivas Periódico 
Oficial Estado. 

Zima pán, Hgo., febrero 4 de 1948. - El Secretario, 
Luis A. Noeggerath. 2-2 

Administración de Rentas.- Zimapán.-Derechos 
enterados, marzo 6 de 1948. -Recibido, marzo 11 de 
1948. 

5-598 

JUZGADO CONCILIADOR DE FRANCI~CO 

I. MADERO 
AVISO. 

Juan Reyes Olguín. ha promovido Diligencias de 
Información Testimonial Ad-perpetuam para acreditar 
derechos por prescripción del predio rústico denominado 
((La Vivienda Vieja>) ubicado en jurisdicción de este Mu~ 
nicipio. Medidas y colindancias aparecen escrito de 
promoción. 

Se hace saber en cumplimiento de la Ley. 
Para su publicación por dos veces consecutivas Pe-

riódico Oficial Estado, 
Francisco I. Madero, Hgo., a 2 de marzo de 1948. --

El Secretario, Gastón Vidal Cortés. 2 2 
Recaudación de Rentas. Fnincisco I. Madero.-De 

rechos enterados, marzo 2 de 1948. Recibido, marzo 
11 de 1948. 

5-678 

JUZGADO DE l' INSTANCIA DEL DISTRJTO 

DE TULANCINGO. 

EDICTO. 

enterados, febrero 23 de 1948 Recibido, marzo 9 de 
1948. 

En el Juicio Ordinario Civil promovido por el st:ñor 
Samuel Mendoza contra la señora Enriqueta Guerrero 
de Mendow, sobre divorcio, con fundamento fracción II 
artículo 121 de1 Código de Procedimientos Civiles, se ci­

.. ta a la d~mandada a que se presente a este Juzgado a 
conocer del asunto, concediéndole quince días después 
última publicación este edicto, se hará por tres veces 
consecutivas en el Periódico Oficüd del Estado. 5-614 

.TlJZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 

EDICTO. 

Pascasio Ottegá, o;:;tentándose hermano carnal de 
ANA MARIA ORTEGA Rmz. denunció su muerte sin tes· 
tar, solicitando se le declare único heredero, 

Quienes créanse eon igual o mejor derecho deben 
presE=>ntarse reclamándolo dentro cuarenta días si.Yuien-
tes segunda publicación presente Edicto. b 

Pachuca, Hgo , 10 de marzo de 1948. El Actua-
rio, N. Franco. 2 2 

Administración de Rentas. Pachuca. - Derechos 
enterados. marzo 10 1948. - Recibido, marzo 11 de 
1948. 

Tu1ancingo, Hgo, 12 de marzo de 1948.-El Secre-
tario del Ramo Civil, Sadot F. Ru·iz. 3-2 

Admimstración de Rentas. --Tulancingo. Derechos 
enterados, marzo 11 de 1948. Recibido, marzo 16 de 
1948-

5-733 
JUZGADO DE 1 ~ INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE IXMIQUILPAN 

EDICTO. 

El señor Porfirio Trejo, ha promovido diligencias de 
Información Ad-perpetuam para acreditar derechos de 
propiedad y posesión por prescripción positiva sobre un 
predio rústico· denominado (1N exnh sito en la 
Ranchería de l'Texní. del Municipio de .Alfajayucan de 
este Distrito, cuyos linderos y medidas constan en el es­
crito inicial. 
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Setenta y Nueve Areas, Ochenta y Seis Centiá- f de pr~sentarse. en ~n término de treinta días después.d_e 
reas de temporaL equivalentes a 6-39-93 Hs., la ultima yubhcac10n a conte~tar la demanda.. No~1fl-
s · 'a · t,. T · t N A N t quese y cumplace. Lo provee y firma el C. L1cenc1ado 

e1s JKLeC are.~s, rem a~ ueve, !eas, ov.en a Leonardo Baltierra Rivera, Juez de Primera Instancia 
y Tres Cent1~.reas, ~e riego teorico, que mte- de este Distrito Judicial. que actúa con Secretario, Doy 
gran el predio rústico formado por un Lote del fé. L. Baltierra. -A Aguirre, Srib.-Rúbricas." . 
Fraccionamiento «Col o ni a Agrícola Plutarco Zi,,mapán~ Hgo., febrero 4 de 1948. -·El Secretar10, 
Elías CaJles)) ubicado en el Municipio de Cu a u- Agustin .!J.g:uirre:,. . ,. 3-3 
t d 1 E 't d d H"d 1 d l Admm1strac10n de Rentas. - Z1mapan. -Derecbos 
~pee.. e s_ a O ~ I a ~o, :Y e que es pro enterados febrero 6 de 1948. Recibido, marzo 2 de 

p1etar1a la senora Rita Montalvan Islas; quedan 1948 ' -. 
do expresamente entendido que, si la beneficiaria · 
posee además, o adquiere posteriormente otras 

~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

5-601 

JUZGADO DE 1• INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE ACTOPAN 

propiedades cuya superficie, sumada a la que 
aquí se considera, pase del límite que Ja Ley 
señala como inafectable, los excedentes que re 
sulten podrán ser destinados a rntisfacer nece 
sidades agrarias. A VISO. 

Segundo. -Expídase el Certificado respec- En cumplimiento del artículo 3029 del Código Civil, 
tivo; inscríbase este Acuerdo en el Registro se hace público que ante el Juzgado de Primera Instan­
Agrario Nacional y publíquese en el Diario Ofi cía de este Distrito, el señor Porfirio López, promueve 
cial de la Federación así como en el Periódico Diligencias en vía de jurisdicción voluntaria para acre-
ofi · 1 d l G b. d I E t d d H'd 1 <litar derechos de propiedad por prescripción de dos 

Cia e 0 ierno e 8 a 0 e 1 a go. predios rústicos deno:minados (1El Huizache)) Y (IHuiza-
Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de che Segundo» ubicados en San Juan Tepa, Municipio de 

la Unión, en México, D. F., a los veintiocho días Francisco L Madero,. de. est~ comprensión. . 
del mes de agosto de mil novecientos cuarenta y ,. Acto~an, Hgo., Jumo 26 de 1948. - El Secreta no,· 

· p ·a C · · d E d , Jose Olguin Anaya. . 2 2 se1~.- res1 _ente onst1tuc10na1. e los sta o~¡ Para su publicación por dos veces consecutivas en 
Umdois Mexicanos, Manuel Av1/a Camacho.- periódicos Oficial del Estadoy«Noticiero(( de Actopan. 
Rúbrica.-Jefe del Departamento Agrario, Sii- lJ Administración de Rentas.- Actopan.-Derechos 
vano Barba González.-Rúbrica. enterados, marzo 8 de 1948.-Recibido, marzo 11 de 

E . fi l d . . l ' 1948. s copia e e su or1gma . 1:1.:~~/~,~- · 

Sufragio Efectivo. No Ree]ección. -México, 
D. F., a 6 de enero de 1947. -El Secretario 
General, lng. l'l/anuel f. Gánriara.-Rúbrica. 

SECCION DE A VISOS 

JUiJJCIALES 

~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

5-494 

JUZGADO CONCILIADOR DE TECOZAUTLA 

A VISO. 

J. Jesús Resendiz, promovió Diligencias de Infor­
mación Testimonial Ad-perpetuam acreditando derechos 
de. propiedad y posesión dos fracciones lote número 9 
predio rústico pedregoso de labor y riego conocido con 

, el nombre de <<El Rincóm, sito en San Antonio este 
- 1

1 Municipio. · 
0 Publíquese dos veces «Periódico Oficial)) Estado co-

5-5 5 nodmiento interesados. Medidas y colindancias cons-
JUZGADO DE 1:¡¡ INSTANCIA DEL DISTRITO 1 tan expediente. 

l
. Tecozautla, Hgo., febrero 19 de 1948. El Juez 29 

DE ZIMAPAN. Conciliador Suplente, Vicente Sánchez Mejorada. 2 2 
E D 1 C TO . \ Recaudación de Rentas. -Tecozautla. - Derechos 

[enterados, febrero 21 de 1948. -Recibido, marzo 2 de 

SR. ROBERTO ARCINIEGA. ¡· l948. 

En el juicio sumario civil sobre pago de alimentos, --------
promovido por la señora Esther Carrasco de Arciniega 
en contr~ de usted, se ha dictado un auto que dice lo si 
guiente: 

''Zimapán, Hgo., a veintinueve de enero de mil no· 
vecientos cuarenta y ocho. -Con su escrito de cuenta, 
documentos que acompafü; y copias simples para eJ tras· 
Jado, se tiene por presentada a la señora Esther Carras· 
co de Arciniega, demandando en la vía sumaria civil al 
señor Roberto Arciniega, el pago de la cantidad de tres 
mil seiscientos cuarenta y ocho pesos. por concepto de 
alimentos que le ha dejado de cubrir y la fijación de pen­
sión alimenticia; en virtud de que se ignora el domicilio 
del demandado, emplácesele pol' medio de edictos que se 
publicarán por tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y en el <1Renovación)) de la ciudad de 
Pachuca, haciéndosele saber que tiene a su disposición 
este Juzgado las copias simples .del traslado y que debe 

5-596 

JUZGADO CONCILIADOR DE IXMIQUILPAN 

EDICTO. 

Anastacio Uribe Jr .. ha promovido este JLzgado, 
Diligencias Información Ad-perpetuam, acreditar dere. 
chos de propiedad y posesión prescripción positiva, sobre 
un predio rústico denominado ((Terreno» ubicado Barrio 
El Cortijo este Municipio, perteneció finado Anastaeio 
Uribe. Medidas y linderos obran expediente respectivo. 

Convócanse personas créanse derecho i.omucble, pa 
sen deducirlo término quince días después última publi. 
cación harase dos veces consecutivas periódicos Oficial 
Estado y «Observador» Ciudad Pachuca. 
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5-931 

. Al margen un sello que dice: Estados Unidos Me­
xicanos.-Poder Ejecutivo Federal.-México.-Depar­
tamento Agrario. 

VISTO el expediente de inaf ectabilidad 
Agrícola del predio rústico constituído por un 
lote de la Colonia Agrícola de Tecocomulco, u bi 
cado _en el Municipio de Cuautepec1 del Estado 
de Hidalgo y del que es propietario el señor Ru 
tilo Caste án; y 

CONSIDERANDO 

Que, por escrito de fecha 15 de abril de 
1946, el señor Rafael Macedo Alfaro, en su ca· 
rácter de apoderado del señor Rutilo Castelán, 
s1licitó Ja declaratoria de inafectabilidad del pre 
dio arriba mencionado, cuya superficie es de 150 
Hs., de temporal equivalentes a 75 Hs. de riego 
teórico; que el promovente comprobó a satisfac 
c1ón los derechos de pr0piedad de ·su poderdante 
sobr~ dicho inmueble y remitió los planos res 
pect1vos; que la Delegación Agraria correspon 
diente opinó en sentido favorable; que él Depar­
tamento Agrario, en sus verificaciones posterio 
re3, ha llegado a establecer que no existe pro· 
b!ema agrario relacic,nado con el predio en cues 
tión; que en el presP.nte caso han quedado satis 
fechas los requisitos que estatuye el artículo 294 
del Código Agrario en vigor; y, como la propie 
dad aludida tiene una superficie que no excede 
de los límites que señala el artícuh 104 del lllis 
m ) O'rdenamiento. el suscrito, Presidente de los 
.BJ~tados U nidos Mexicarws, con apoyo en las 
disposiciones invocadas y además en los artículos 
33 del Código Agrario vigente y 27 de la Cons 
titución Política del País, tiene a'bien dictar el 
siguiente 

ACUERDO 

Primero.-Se declara inafectable para los 
efectos; de d0tación y ampliación ejidales o de 
creación de nuevo centro de población agrícola, 
la suµerficie de 150 Hs , Cíento Cincuenta Hec 
táre::ts. de temporal equivalentes a 75 Hs , SE. 
tenta y Cinco Hectáreas de ríego Te~rico, que 
integran el predio rústico constituí do por un lote 
de la «Colonia Agrícola de Tecocomulcon, ubicado 
e-n el Municipio de Cuautepec, del Estado de 
Hidalgo, del que es propietario el señor Rutilo 
e lstelán, quedando expresamente entendido que 
8i el beneficiario posee además, o adquiere pos 
teriormente otras propiedades, cuy:.t superficie, 
~umada a la que aquí se considera pase del Jími· 
te que la Ley señala como ü1afectable, los exce 
den t~s q ne resulten, podrán ser destinados a 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de 
la Unión, en México, D. F., a Jos veinticinco días 
del mes de septiembre de mil novecientos cuaren 
ta y seis. - Presidente Constitucional de los Esta 
dos Unidos Mexicanos, Manuel Avila Camacho. 

tlúbrica J efe del Departamento Agrario, 
Silvano Barba Gonzá/ez.-Rúbrica. 

Es copia fiel de su original. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. -México, 
IJ. F., a 17 de enero de 1947. -El Srio. Ge· 
neral, Ing. Manuel f. Gándara.-Rúbrica. 

390 

Al margen un sello que dice :-Estados Unidos 
Mexicanos.~Poder Ejecutivo Federal.- México.­
Departam€nto Agrano. 

VISTO el expediente de Inafectabilidad 
Agrícola del predio rústico formado por un Lo 
te del Fraccionamiento «Colonia Agrícola Plu­
tarco Elías Calles)) ubicado en el Municipio de 
Cuautepec, del Estado de Hidalgo, promovido 
por el señor Rafael Maced0 Alfaro en representa­
ción de la señora Rita Montalván Islas; y 

CONSIDERANDO: 

Que, por escrito de fecha 15 de abril de 
1946, el sefior Rafael Macedo Alfaro, en su ca· 
rácter de representante de la señora Rita Mon 
talván Islas, solicitó la declaratoria de inafec 
tabilidad del predio arriba mencionado, cuya su­
perficie es de 12-79-86 lis, de temporal, equiva 
lentes a 6-39-93 Hs. de riego teórico; que compro· 
bó a satisfacción los derechos de propiedad sobre 
dicho inmueble y remitió los planos respectiv JS; 
que la Delegación Agraria correspondiente opinó 
en sentido favorable, que el Departamento Agra~ 
ario en sus verificaciones posteriores, ha llegado 
a establecer que no existe problema agrario rela­
cionado con el predio en cuestión; qne en el pre­
sente caso, han quedado satisf~chos l(\srequisitos 
que estatuye el artículo 294 del Código Agrario 
en vigor: y, co:rRo la propiedad aludida tiene una 
superficie que no excede de los Jímites que se­
ñala el artículo 104 del mismo Ordenamiento, el 
suscrito, Presidente de los Estado8 Unidos Me· 
xicanos con apoyo en las disposiciones invoca­
das, y además en los artículos 33 del citado Cuer 
po de Leyes y 27 de la Constitución Política del 
l 'aís, tiene a bien djctar el siguiente 

satisfacer necesidades agrarias. ACUERDO: 

Segundo -Expídac.;@ el cerlificado respecti Primero. -Se declara inafectable, para los 
V-J; ingcríbase este Acuerdo eri el Registro Agra . . , . . , .. 
rio N 1c.ional y publíquese en el Diar·io Oflcial de efect~s de dotac1on y ampl1ac10n e.J!dr:des, o de 
la Federación así comu en el Periódico Oficial del ere.ación de nuevo centro de poblac10n agncolar 
Gobierno del Estado de Hidalgo. l 1a superficie de 12-79-86 Hs., Doce Hectáreas, 

i 
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Rodríguez de M. Evangelina.-Terreno.--20 y remitió los planos respectivos; que la De1ega-
de Noviembre. ,, 400.00 ción Agraria correspondiente opino ~n se~tido 

Ramírez Ma. Carmen.-Solar.-Jaltepec. ,, 400.00 favorable; que el Departamento Agrar10, en sus 
Soto Estanislao y Mauro.-El Jagüey.-Jalt. ,, 400.00 verificaciones posteriores, ha llegado a estable 
Los mismos.-La Alfalfa.-Jaltepec. " 400.00 cer que no existe problema agrario relgcionado 
Sánchez Abraham.-Terreno.-Lucerna 9. ,, 500.00 d l t 
'Sánchez Espinosa¡ Octaviiano.~Terreno.-la. con el pre io de que se trata, que, en e presen e 

Ocampo. 500.00 caso han quedado satisfechos 1os requisitos que 
Sánchez Po.rfirio.-Zoquitongo.-Sta Maria A. " ,,350.00 estatuye el artículo 294 del Código A~rario en 
Sánchez Pedro.-Zoquitongo.-Sta. María A. ,, 350i.OO vigor; y, como Ja propiedad aludjda tiene una 
Sánchez Erasmo.-Zoquitongo.-Sta. María A. ,, 350.00 superficie que no excede de los límites que se 
Soto Guillermo.-Frac. Rancho.-San Antonio ñala el artfoulo 104 del mismo Ordenamiento, el 

Farías. , ,, 10,000.00 suscrito, Presidente de los Estados Unidos Me-
El mismo.-Frac. Rancho.-San Antonio F. ,, 3,700.00 xicanos, con apoyo en las disposiciones invora­
Tapia Isidro.-Terreno.-Mart. de R. Blanco ,, 40,0.00 das, y además en los Artículos . 33 ~:l Có?i.go 
Terrazas J. Jesús.·-Solar.-16 .de Septiembre " 3800,ºo·ºoºo Agrario vigente y 27 de la Const1tuc10n Poht1ca 
'follo Alicia.-Lote.-Col. F. Angeles. ,, 
Uvilla J. Reyes.-Terreno.-Pino Suárez ,, 400:00

1 

del País, tiene a bien dictar el siguiente 
Vargas Torres José.-Terreno.-20 de Nov. ,, 300.00 
Vargas Moreno, Tirso.-Solar.-21 de Marzo ACUERDO 

y Victoria. ., ,, 400.001 
Vargas Juvencio.-Solar.-21 de Marzo y Vic. ,, 400001 
Vargas Eulogio.-Tecozautla.-Sta. Maria A. ,, 400:00 Primero.-Se declara inafectable para Jos efec· 
Vera Yáñez Pino .... Terreno.-La Trinidad ,, 5,600.00 I tos de dotación y ampliación ejidales o de crea-
.Vera J. Encarnación.-Terreno.-Allende ,, 400.00 · ción de nuevo centro de. población agrícola, Ja 
1Zamora Espe;anza.-Lote 1_1.-Col. Estrella ,, 300.001 superficie de 100 Hs Cien Hectáreas de tem 
Bravo J. Jesus.-Solar.-Rdguez. Y C. Y lo. 1 poral, equivalentes a 50 Hs. Cincuenta Hectá. 

de Mayo. " 4oo.oo 1 reas, de riego teórico que integran el predio rús-
Con lo que se da por terminada la presente acta , tico constítuído por el Lote número 12 de la «Co­

a horas que son la.s doce del día 18 de noviembre de j lonia Agrícola de Tecocomuko)) ubicado en el Mu-
1mil nov~ientos cu~¡renta y siete, Y que autoi:izmn nicipio de Cuautepec, del Estado de Hidalgo, y 
con sus firmas los mtegrantes de la Junta R.eg-10nal del que es propietario el señor Porfirio León; 
Catastral. quedando expresamente entendido que, si el be-

E1 Pres.idente de la Junta,Manuel Castelán M.- neficiario posee ade~ás, o adquiere otras pro:pie · 
Representante de la Propiedad Rústica, Celso Marro-' dades, cuya superficie, sumada a la que aqm se 
quín.-Repres.entante de la Propiedad Urbana,Mele- considera, pase del límite que la Ley señala co· 
sio Beltrán.,:-Representante de la ~roJ?iedad Ejidal, mo inafectable, los excedentes q u e resulten 
Ang~} Garc1a.-El Jefe de 1~ Of. Tecmca de Catas-

1 
podrán ser destinados a satisfacer necesidades 

trac1on del Edo., Ing. J. J esus Torres.-Representan- . 
te del Gobierno,Felipe Escamilla R.-Rúbricas. agrarias 

GOBIERNO FEDERAL 

5-2241 

tJ margen un sello que dice :-Estados Unido~' 
Mexicanos.-Poder Ejecutivo Federal.- México.­
Departamento Agrario. 

VISTO el expediente de Inafectabilidad agrí­
cola del predio rústico constituído por el Lote 
número 12 de Ja «Colonia Agrícola de Tecocomul­
co)) ubicado en el Municipio de CuautE:pec, del 
Estado de Hidalgo, del que es propietario el se­
ñor Porfirio León; y 

CONSIDERANDO: 

Segundo --Expídase el Certificado respecti· 
vo; inscríbase este Acuerdo en el Registro Agra· 
río Nacional y publíquese en el Diario Ofíci&l de 
la Federación así como en el Periódico Oficia) del 
Gobierno del Estado de Hidalgo. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de 
la Unión, en México, D. F., a los veintiseis días 
del mes 'de marzo de mil novecientos cuarenta y 
siete. -Presidente Constitucional de los Estados 
Unidos Mexicanos, Miguel Alemán Valdés.-Rú 
brica.- Jefe del Departamento Agrario, Mario 
Sousa.-Rúbrica. 

Es copia fiel de su original.- Sufragio Efec­
tivo. No Reelección,-México, D. F., a 22 de 
juliO de 19 4 7.-El Secretario GeLeral, Ing. 
Manuel f. Gándara. 

. Que, por escrito de fecha 25 de junio de ... 
1946, el Sr. Rafael Macedo Alfaro, en su carác- 1

1 
ter de apoderado del Sr. Porfirio León, solici1 ó ce. ADMINISTRADORES Y RECAUDADORES DB ,oNTAB: 

la declaratoria de, inafectabilidad del predio arri- 1 La Admiaistracién del p, riódico Oficial deJ Estat .o de m­
ba mencionado, cuya superficie es de 100 Hs., 11a11:0, ~ace an a~ento reeorda torio .ae1 Artíeuio 352 c1e a. ~,. 
de temporal, equivalentes a 50 Hs. de riego teó- de Bae1enda eJI Vigor (Decreto 410). que en lo contiaceute dice: 

rico; que el promovente comprobó a satisfacción "Ardcule SH..-flB 1oti bienee embararadoa fueren raieea. 
}OS derechos de propiedad SObre dicho in mueble H anaJMiará SU Y•U m púhlica et1but&. por medie ~ edkrt.ea 
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González Cuevas Ma. Carmen.-Terreno.-16 
de Septiembre. ,, 400.00 

García L. Francisco.-Terreno.-Col. F. An-

Villegas de D. Luz Test.-Frac. Dos .... Cal-
tengo. ,, 13,600.00 

La misrna.-Frac. Dos.-Mimila. ,, 8,800.00 
Villegas de Susa Raquel.-Terreno.-El Pirú. ,, 1,000.00 
Vivanco Ignacia y Luisa.-Terr.-Abasolo l. ,, 250.00 
Vivanco José Ma.-Terreno.-Rdguez. y Coss1.,, 500.00 

-Y-

geles.- ,, 
González Solís. J. Jesús.-Santa Julia.-Gua-

dalupe. · ,, 
Guevara J uan.-Dos Caminos.-Sta Ana H. ,, 
Galarza Angel.-Tepazulco.-J altepec. ,, 
El rnismo.-Teopan Esquina.-Jaltepec. ,, 

400.00 

300.00 
300.00 
500.00 
400.00 

Yáñez Francisco.-Sta. Teresa.-Hortalizas. 
~JI rnismo.-Terreno.-Cinco de Mayo. " 

" 

500.00 
300.00 
600.00 
250.00 
250.00 

Guzmán P. Migu~l.-Solar.-Carrillo Puer-
to 29. ,, 300.00 

El mismo.-Terreno.-Cinco de Mayo. 
" El mismo.-Terreno.-Cinco de Mayo. 
" El mismo.-Terreno.-Cinco de Mayo. " 

-Z-

Zaldivar de G. Luz.-El Ahuehuete.-Callejón 
57 e Inde. ,, 1,200.00 

Gonzále:¡ Herrnenegildo.--San · J osé.--Santa 
Ana H. 

El mismo.-Terreno.-Santa Ana H. ,, 
García Alarcón Antoni1q.-Lote Dos,.-Marb. 

de R. Blanco. 
El misrno.-Terreno.-20 de Noviembre. ,, 
Hemández Amando.-Terreno.-Pino Z. y A. 

A. Serdán. ,, 

500.00 
800.00 

400.00 
400·.oo 

400.00 
Hurtado Trejo .fosé.-Lotes 95 Frac. Prolgn. 

Juárez. ,, 500.00 
ZamudioJ. Jesús.-Tlacuitlapa.-Sta. María A.,, 400.00 

PREDIOS ADQUIRIDOS EN EL PRESENTE AÑO. IslaS' Francisco.-Las Cuevas.-Jaltepec. ,, 500.00 
Arana Gregorio.-Terreno Frac.-16 de Sep- Islas l\fa. Luz.-El Jag-üey.-Jaltepec. ,, 400.00 

tiembre. ,, 400.00 I -laE= Beatriz.-La Alfalfa.-Jaltepec. ,, 400.00 
Amador Glez. Agustín.-Terreno.-16 de Sep- Icazbalceta Agustín.-Terreno.-Sta. Teresa ,, 4,000.0{) 

tiembre. . ,, 400.00 Ibarra Conrado G.-Argeitna.-El Volcán. ,, 5,000.00 
Al varado J uan.-Terreno.-Cinco de Mayo. ,, 250.00 López Hernández Marcos .. -Terreno.-Cinco 
Alvarado J. Jesús.-Terreno.-Cinco de Mayo ,, 250.00 de Mayo. " 
Alvarado Sofía.-Terrenn.- Cinco de Mayo ,, 250.00 Luqueño Espinosa Francisco.-Terreno.-El 
Alvarado Angela.-Terreno.-Cinco de Mayo ,, 250.00 Paraíso.- ,, 600.00 
Ange!a Teresa.-Terreno.'-Huapalcalco ,, 700.00 Luna Rosalino.-Lote 6 y 7. Col. Estrella. ,, 1,200.00 
Arellano Alvaro.-Lote.-Gol. F. Angeles ,, 400.00 Lfra Juana.-Terreno.-Santa Ana H. ,, 300.00 
Avila Márquez José Ma.-Terreno.--Prolgn. López Antonio.-Lote 8.-Col. F. Angeles. ,, 300.00 

Bravo. ,, 400.00 Marroquín Juán.-La Casa.-El Paraíso. ,, 800.00 
Aranda del Villar Gastón Igna.cio.--Las Monter Mayülo.-Terreno.-Mart. d e R, í o 

Palmas.-Tepenacasco. ,, 30,000.00 Blanco " 
Barrera Cesáreo.-Terreno.-Carrillo Puerto ,, 400.00 MárqUez Rojas Alberto.-El Cerro.-Col. F. 
Blancas Bardomiano.-Lote 2.-Col. F. An- Y Madero. " 1,~00.00 

geles ,, 400.00 Melo Mejía Edmundo.--Terrenó~--Huapal-
El mismo.-Terreno.-Col. F. Angeles. ,, 400.00 calco. " 
Barrera Ortiz Alberto.-Terreno P. Suárez ,, 400.00 Márquez Rojas: Alberto.-El Mirador.-Cerro 
Barrón López Víctor.--Solar.--Victoria y . Tezontle " 2,600.00 

O 2,501.00 lVontiel Arreola José.-Santa Julia.-Guada-
campo.- " 1 300.00 

Badillo Islas Ignacio.-Solar.-21 de Marzo 88 ,, 400.00 Monter uk~rique.-Ximilpa.-Metilatla. :: 400.00 
Cervantes R. Leandra y Hnos.-Solar Jalt. ,, 1,300.00 MeJo Abad Francisco.-Cervantestitla.-Jal-
Canales C. Ma. Carmen.-Lote.-Guadalupe ,, 600.00 tepec. 400.00 
Coronado l\faría.-Ximilpa.-Metilatla. ,, 400.00 Mayoral Ma. Concepción.-Terreno.-16 de" 
Cruz Ma. Soledad.-Dos terrenos.-Prolgn. Septiembre. ,, 500.00 

Mina. " 700.00 Macías J. Ignacio y Vicente.-Solar.-El Pirú ,, 500.00 
'Castro Melesio.-.Pfüuaca.-Santa María A. ,, 400.00 Man.oquín Javier.-La Gloria.-Sta. Ana H. ,, 5_00.00 
Campillo O. Guillermo.-Solar.-El Pirú ,, 400.00 Monter Juan.-fümcho.-El Toro. ,, 18,<JeO.OO 
Durím Roberto_,_3 Fraccfones.-16 de Sep- Manzano Pablo.-El Tejocote.-Sta Ana H. ,, 400.00 

tiembre. ,, 400.00 Q1·tiz ,fosé Ma.-Terreno.-Prolgn. Victi0ria ,, 400.00 
De la Concha P. Manuel.-Lotes.-Temax- Orta J. Loreto.-,,Terreno.-El Pirú. ,, 400.00 

caltitla. ,, 1,300.00 . Ortiz Lorenzo.,Terreno Frac.-Col. F. An-
Esta~lo Casa Blanca.-Lotes.-Col. Estrella ,, 43,000.00 ¡ geles. . ,, 1,200.00. 
Fernandez Eleodoro.-Terreno.-7 de Febrero ,, 400.00 Ocádiz Ruiz Ricardo.-Terreno.-Hortahzas ,, 2,5100.00 
Fernán~ez C. Bautista.-Lote 1 al 5.-Hua- Peña lVIárquez J. Félix.-Terreno.-16 de Sep-

Jon:mlco. ,, 10,000.00 tiembre. ,, 
Franco de Rguez. Elvira.-La Ladrillera.- Pérez Bautista Margarita_,_T:erreno.-Mart. 

Victoi~ia. ,, 400.00 de R. Blanco. ,, 

500.00 

250.0:) 

500.00 

400.00 

400.00 
Femández P. Juan.-Terreno.-Sta. Ana H. 300.00 Pérez Vda. de B. Leonor.-Santa Cruz.-San-
Guevara Juan.-San Isidro.-Sta. Ana H. ,, 300.00 ta Ana H. ,, 1,200.00 
El misrno.-San Ped~o.-Santa Ana H. ,, 250'.00 La misma.-San Francisco.-Santa Ana H. ,, 1,200.00 
El mismo.-San Lorenzo.-Santa Ana H. ,, 250.00 La misma.-San Cristóbal.-Santa Ana H. ,, 400.00 
El mismo.-San Rafael.-Santa Ana H. ,, 250.00 Quiroz Vda. de H. Raquel.:..Terreno.-Carri-
El rnismo.-Santa Cruz.-Santa Ana H. ,, 250.00 llo Puerto. ,, 
Guevara Martín.-San José-Santa Ana H. ,, 300.00 Rfos Ortiz Macario.-Terreno.-A:v. del T. Y 
Guevara Aurelio.-La Casa.-Sta. Ana H. ,, 200.00 V. Carranza. ,, 
Guevara Antonio.-San Isidro.-Sta. Ana H. ,, 250.00 Tiamírez Vda. de F. Ricarda.-Terreno.-Pro-
Gómez Isaac.-La Casa.-Santa Ana H. ,, 300.00 longación Luis Ponce. ,, 
González Cuevas Federico.-Terreno.-16 de Rodríguez Olvera Ricardo.--Solar.--16 de 

Septiembre. ,, 400.00 Septiembre. 
l 

400.00 

300.00. 

400.00 

" 
400.00 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



PERIODICO OFICIAL 145 

SEXTO -Quedan extinguidos de pleno derecho · 
todos los gravámenes constituídos sobre las tierras afec­
tadas, excepción hecha de las servidumbres legales que 
las mismas han venido soportando y de las que se esta- ! 
blecen en este fallo. Asimismo, quedan sin efecto, por 
lo que se refiere a la extensión expropiada, los contratos, 1 
cualesquiera que sea su .fecha y naturaleza. que con 
relación a ella hubieren celebrado los propietarios afec­
tados. 

Séptimo. -Este fallo debe consjderarse como tí­
tulo comunal para el efecto de amparar y defender los 
terrenos que concede al poblado dotado, los cuales Q'Uí::>:­

dan sujetos al régimen de propiedad agraria estable­
cido en el libro Segundo, Capítulo VII del Código AgTa­
rio vigente. Por su parte, los beneficiados quedan obli­
~ados: · 

a) .-A sujetarse a las disposiciones que sobre ad­
ministración ej idal y organización económica, agrícola 
y social dicte el Gobierno Federal. 

b) .-A construir y conservar en buen estado de 
tránsito los caminos vecinales en la parte que les con-;-
cierne. · 

c) .-A cumplir las .disposiciones que dicte la Secre­
taría de Agricultura y Fomento por lo que se reffore 
a conservación, restauración y propagación de sus bod­

. ques y arbolados. 

Por lo tanto deben cooperar con las Autoridades, 
·ifunicipales, del Estado o de la Federación, en todo ca­
' de incendio de fos bosques de su región, estándoles 

:1rohibido en términos absolutos ejecutar todo acto que 
....,~estruya sus bosques o arbolados. 

Les será autoridada la explotación de sus bosques 
cuando la Secretaría de Agricultura y Fomento los ha­
Ya organizado en cooperativa forestal y cuando sean 
atendido.s en caso de que necesiten crédito por la Ins­
titución que señ.ale el Gobierno Federal, quedando 
LJrohibido con sanción de nulidad, todo contrato de ven·· 
ta o arrendamiento de sus montes en pie y la interven-

ción de personas o empresas extrañas al ejido en los 
casos de que se trata. 

No se les permitirá ninguna tala en las extensio­
nes de bosques que se hayan declarado o que se decla­
ren Parque Nacional o zonas de reserva forestal nacio­
nal; pero podrán aprovechar la madera :t'1uerta y otro/3 

G ·o B I E R N O F E D E· R A L 

8-1601 

Al margen un sello que dice: Estados, Unidos Me­
xicanos.-Poqer Ejecutivo Federal.-México.-Depar­
tamento Agrario. 

V I S T O . el expediente de Jn~fawtabililídad 
Agrícola del predio rústico form~ado'por unldte 
del Fraccionamiento de Ja antig1rn Haciendáde · 
<<Tecocomulco)) (Colonia Agrícola Plutarco 'Elías 
Calles) ubicado en el Municipio de Cuautepec, 
del Estado de Hidalgo, y del que es propietario 
el señor Antonio Castelán y 

·CONSIDERANDO 

Que, por escrito de fecha 16 de abril de 
1946, el señor Antonio Caste]án, en su carácter 
de propietario, solicitó la declaratoria de inafec­
tabilídad del predios arriba mencionados, cuya 
superficie es de 20 Hs de temporal, equivalentes 
a 10 Hs de riego teórico; que el promovente com­
probó a satisfacción sus derechos de propiedad 
sobre dicho inmueble y remitió !os planos res­
pectivos; que hi Delegación Agraria correspon 
diente opinó en sentido favorable; que elDepar· 
tamento Agrario en sus verificaciones posterio­
res, ha 1 legado a establecer que no existe pro ble· 
ma agrario relacionado con el predio de que se 
trata; que, en el presente caso, han qued'ado · sa­
ti3fechos los requisitos que estatuye el artículo 
294 del Código Agrario en vigor; y, como la pro­
piedad aludida tiene una superficie que no excede 
de los límites que sefü:"\la el artículo 104 del mis­
mo Ordenamiento, el suscrito, Presidente de los 
Estados U nidos Mexicanos, con aooyo en las 
disposiciones invocadas y además en los artícu­
los 33 del Código Agrario vigente y 27 de Ja 
Constitución· Política del País, tiene a bien dic­
tar el siguiente 

t': esquilmos que no impliquen su perJuicio o destrucción. 

ACUEliDO 1 Se remitirá un tanto de esta resolución a la Secre­
taría de Agricultura y Fomento para que este Organo 

1 

del Ipjecutivo proceda. a dictar y a poner en práctica las, Primero --Se declara inafectable, para los 
mechdas reglamentarias conducentes. ! efectos de dotación, y ampliación ejidales:o de 

OCTAVO.-Inscríbanse en el Registro Público ci·eación de nuevo centro de población agrícola, 
de la Propiedad las modificaciones que sufre el in- Ja superficie de 20 H s, Veii1te Hectáreas, de 
mueble afectado por virt~1d de esta. expropiac_ión o temporal, equivalentes a 10 Hs, '~ Dfez Hectá 
el ,Presente fallo en ~l ... Registro :t\.g!ano .. ~ac10na1: i~u- reas, de riego teórico que integran el predio rús 
b!lqu~~e esta resolu~i/o~ en e~ prnrw Ofic;al de la 11 e~ tico formado por un Jote del Fraccionamiento de 
deracrnn y en el Per10d1co Oficial del Gobierno del Es- . . . . 
taclo de Hidalgo; notifíquese y ejecútese. Ja antigua U acienda de ((Tecoromulc~¡¡ (Coloma 

· Agrícola Plutarco Elías Calles), ubicado en el 
Dada en el Palacio-del Poder Ejecutivo rle Ja Unión Municipio de Cuautepec, del Estado de Hidalgo, 

en México. a los tres días del mes de febrero de mi 
novecientos cuarenta y tres1 GraJ Manuel Avila Ca y del que es propietario el señor Antonio Caste-
macho. -Rúbrica· -Presidente Con~titucfonal de los Es lán; qued1=1ndo expresamente entendido que, si el 
tados U o idos Mexicanos, -lng. F.-rnando Foglio Mira beneficiario posee además, o adquiere posteríor-
montes. -Rúbrica. -Jefe del Departamento Agrario. mente otras propiedades, cuya superficie suma 

Es copia debidamente cotejada con su original, da a la que aquí se considera parn del Jímite 
que la Ley sefüda como inafectable, Jos exceden· 

Sufragio Efectivo. No Reelección. México, D. F . tes que l"esulten podrán ser destinados asa tisfa· 
a 6 de mayo de 1943. - El Secretario. lng. Julián Rodrí- cer necesidades agrarias. 
guez A dame. Rúbrica. 

¡ 
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~,. Segundo.-Expídase el Certificado respectivo; 
msc~íbase este Acuerdo en el Registro Agrario 
N ac1onal y publíquese en el Diario Oficial de la 
Federación así como en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Hidalgo. 

ACUERDO: 

Primero. -Se declara inafectable, para los 
efectos de dotación y ampliáción ejidales o de 
creación de nuevo centro de población agrícola, 
la superficie de 5ó3 H s., Quinientas Treinta y 
Tres Hectáreas, de las que 9.57 Hs., Nueve 
Hectáreas, Cincuenta y Siete Areas) son de riego, 
16. 92-22 Hs, Dieciseis Hectáreas, Noventa y 
Dos Areas, Veintidós Centiáreas, de temporat 
504.28"'""90 Hs., Quinientas Cuatro Hectáreas, 
Vintiocho Areas, Noventa Centiáreas, de agos 
tadero en terrenos áridos y 2. 21-88 Hs., Dos 

, Hectáreas, Veintiuna Areas, Ochenta y Ocho 
Centiáreas, ocupadas por el ca~co de la finca y 
presa. equivalentes a 81. 06-72 H s., Ochenta ~­

Sufragio Efectivo. No Reelección.-México, Una Hectáreas, Seis Areas, Setenta y Dos Cen 
D. F., a 28 de febrero de 1947.-El Secretario tiáreas, de riego teórico, que integran el predic. 
General, Ing. Manuel¡ Gándara.-}{úbrica. rústico denominado LA ESTANCIA tFracción 

VI de la ex-Hacienda de Tenería), ubicado en ei 
Municipio de Chapantongo, del Estado de Hidalª 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de 
la Unión, en México, D. F., a los veintisiete días 
del mes de noviembre de mil noveciQntos cuaren· 
ta y seis. -Presidente Constitucional de los Esta­
dos Unidos Mexicanos, Manuel A vil a Camacho. 
·-Rúbrica -Jefe del Departamento Agrario, Sil­
vEtno Barba Gonzá/ez.-Rúbrica .. 

Es copia fiel de su origina]. 

i-1564 
go, y del que es propietario el señor José Fuen-­
tes Sánchez, quedando expresamente entendo 

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Me- que, si el beneficiario porne además o adquiere 
posteriormente otras propiedades cuya superfi-

xicanos.-Poder Ejecutivo Federal.-México.-Depar. cie, sumada a la que aquí se considera, pase dei 
lamento Agrario. límite que la Ley señala como inafectable, lo~ 

excedentes que resulten podrán ser destinados é 

satisfacer necesidades agrariae. 

Segundo.-Expídase el Certificado respec­
tivo; inscríbase este Acuerdo en el Registro 
Agrario Nacional y µublíquese en Diario Oficja~ 
de Ja Federación así como en el Periódico Oficial 

V I STO el expediente de inafectabilidad 
agrícola del predio rústico denominado LA ES­
TANCIA (Fracción VI de la Ex- Hacienda de 
Tenería), ubicado en el Municipio de Chapanton 
go, del Estado de Hidalgo, promovido por el se 
ñor José Fuente Sánchez; y , del Gobierno del Estado de Hidalgo .. 

\ 

CONSIDERANDO 1 Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo df 
. ·Ja Unión, en México, D. }"'., a los doce dfas d~ 

Que por escritos de fecha 10 de octubre de mes de marzo de mil novecientos cuarenta y 
1940 y 20 de mayo de 1945. el señor José Fuen- siete. · 
tes Sánchez, en su carácter de propietario, solí 1 

citó Ja declaratoria de inafectabilidad deJ predio Pres.idente Constitucional de los Estados 
arriba mencionado, cuya superficie es de 533 Hs. Unidos Mexicanos Mi#uel Alemán Valdés -
de las que 9.57. Hs. son de riego, 16. 92-22 Hs. Rúbrica. -Jefe del' Departamento Agrario, M a .. 
de temporal, 504.28-90 H s. en terrenos áridos y rio So usa Rúbrica. 
2.21-88 H.s ocupadas por el casco de la finca y. 
presa, eqmvalentes a 81.06-72 Hs. de riego teó ' Es copia fiel de su originai.-Sufragio Efec­
rico, ,que el promovente comprobó a satisfacción tivo. No Reelección.-México, D. F., a 2tde 
sus derechos de propiedad sobre dicho inmueble abril de 1943.-El Secretario General, lng, Ma·· 
y remitió los planos respectivos; que la Delega- nuel J. Gándara.-Rúbrica. 
ción Agraria correspondiente opinó en sentido 
favorable, que el Departamento Agrario en sus! 

5-1600 verificaciones posteriores, ha llPgado a estable 1 

cer que no existe problema agrario relacionado 
con el predio de que rn trata; que en el presente 

1 

• Al margen un sello que dice :-Estados Unido1' 
caso han quedado satisfechos los requisitos que· Mexicanos.-Poder Ejecutivo Fed.eral.- México.­
estatuye el artículo 294 del Código Agrario en Departam€nto Agrario. 
vigor; y, como la propiedad aludida tiene una su· 
perficie que no excede de los límites que señala· VISTO el expediente de Inafectabilidad agri 
el artículo 104 del mismo Ordeuamiento, el sus cola del predio rústico constituído por una por 
crito, Presidente de los Estados Unidos Mexica- ción número 2 del Fraccionamiento de la Ex­
nos, con apoyo en las disposiciones invocadas y, Hacienda de ((Tecocomulco)) (Frac del Ex-Ran­
además en los artículos 33 del citado Cuerpo de cho El Progreso), ubicado en el Municipio de 
Leyes y 27 de la Constitución Política del País, Cuautepec, del Estado de Hidalgo, promovido 
tiene a bien dictar el siguiente por Rafael MBcedo Alfaro; y 
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CONSIDERANDO: 
Que, por escrito de 16 de abril de 1946 el 

señor R1fael Macedo Al faro, en su carácter' de 
apoderado del señor J. Angel H :\rnández, solici­
to l.a declar3:toria de., inafectabilidad del predio 
arriba menc10nado, cuya superficie es de 37 Hs., 
de terre~os de ... t~mpJral, equivalentes a 18-50 
H ... s. de r~ego t~ .. orico; que el promovente compro 
b~ a s3:t1sfacci0n los derechos de propieda_~ sobre 
dicho inmueble_ y remitió. los planos respectivos; 
q~e la Dele.gac10n Agraria correspondiente opi· 
no en. sentido favorable; que el Departamento 
Agrar o. en sus verificaciones posteriores, ha 
11.egado ~establecer que no existe problema agra 
r10 relac10nado con el predio de que se trata; que, 

1 
en el. I?resente caso han quedado satisfechos los 
r~qms1tos que estatuye el artículo 294 del Có 
d~go ~grario en vigor; y, como Ja propiedad alu­
~1d~ tiene una superficie que no excede de los 
hm1tes que señala el artkulo 104 del mismo Or 
denamiento~ el suscrito, Presidente de los Esta· 
d_o~ U ni~os Me~icanos, con apoyo ¿n las dispo 
s1c10nes mvoradas, y además en los artícuios 
¡3:3 d~l,. citado ~uerpo de L~yes y 27 de la Cons­
t:tu~10n Política del País, tiene a bien aíctar el 
s1gmente 

ACUERDO 

! Primero.-Se declara inafectabJe para Jos efec 
\t?~ de dotación y ampliación ejidales o de crea· 
,c10n de. nuevo centro de población agrícola, la 
:superficie de 37 Hs Treinta y Siete Hectáreas 
¡de terre_no~ de temporal, equivalentes a 18-50 
:Hs., D1tic10cho Hectáreas, Cincuenta Areas de 

5-694 

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Me­
xicanos.-Poder Ejecutivo Federal.-México.-Depar­
tamento Agrario. 

VISTO e l expediente de Inafectabilidad 
3grícola del predio rústico constituído por un Lo 
te de la Fracción II del Ranch) de Guadalupe­
ubicado en el Municipio de Tezontepec, del Es, 
tado de Hidalgo, y del que es propietaria la se­
ñorita Isidra Hodríguez; y 

CONSIDERANDO 

Por escrito de fecha 26 de octubre de 1946, 
la señorita Is:idra Rodríguez, solicitó la declara 
toqa de Inafect.abilidad del predio arriba men­
cionado, cuy~ superficie es de 30-35 Hs. de tem· 
poral, equivalentes a 15-17-50 Hs. de riego teó­
rico; la promovente comprobó a satisfacción los 
derechos de propiedad sobre dicho inmt:ieble y 
remitió los planos respectiv JS; la Delegación 
Agraria correspondiente opinó en sentido favora 
ble, que el Departamento Agraario en sus veri· 
ficaciones posteriores, ha llegado a e.::: tablecer que 
no existe problema agrario relacionado con el 
predio en cuestión; que en el presente caso, han 
quedado satisfechos k's requit-itos que estatuye el 
artículo 294 del Código Agrario en vigor: y, 
como la propiedad aludida tiene una superficie 
que no excede de los límites que señala el ar 
tículo 104 del mismo Ordenamiento, el su~crito, 
Presidente de los Estadoi;; Unido Mexicanos con 
apoyo en las disposiciones invocadas, y además 
en los artículos 33 del citado Cuerpo de Leyes y 
27 de la Constitución Política del 11aís, tíene a 
bien dictar el siguiente 

ACUERDO 

J'!eg .. o teórico que integran el predio rústico COflS· 
it1tmdo por una porción de la fracción número 2 

" ¡del Fraccionamiento de la Ex- Hacienda de «Te 
;: /cocomu~co>> (Fracción del Ex-Rancho E;l Progre. 

¡so), ubicado. en el Municipio de Cuautepec, del 
: Es_tado de H1daJgo, y del que es propietario el Primero. -Se declara inafectable, para los 
:senor J. Angel Hernández, quedando expresa- efectos de dotación y ampliación ejidales o de 
'm~nte enten::Jido que, si el beneficiari0 posee ade- creación de nuevo centro de población agrícola, 
mas, o adquiere posteriormente otras propieda la superficie de 30-35 Hs., Treinta Hectáreas, 
des, _cuya superficie, sumada a la que aquí se Treinta y Cinco Areas, de temporal. equivalEntes 
cons1_dera, pase del límite que la Ley señala co a 15-17-50 Hs. Quince Hectáreas, Diecisiete 
mo 1pafectable,. los excedentes q u e resulten Areas, Cinsuenta Centiáreas, de riego teórico, 
podran ser destmados a satisfacer necesidades que integran el predio rústico formado por un 
.agrarias Lote de la Fracción 1I del Rancho de Guadalupe 

_Seg~ndo --Expídase el Certificado respecti ubicado en el Municipio de Tezontepec. del Es· 
v.o; 10sc:1base este Acuerdo en el Registro Agra- tado de Hidalgo, y del que es propietaria la se 
no N ac19nal y publíquese en el Diario Ofici&I de ñorita Isidra Rodríguez; quedando expresamente 
la Federación así como en el Periódicv Oficial del entendido que si la beneficiaria posee además, o 
Gobierno del Est~do de Hidalgo adquiere posteriormente otra~ propiedades cuya 

. Dado en el Palacio del Poder EJ.ecutivo de superficie, sumada a la que aquí se considera, 
l U pase del límite que la Ley señala como inafec· 
a nión · en México, D. F, a los doce días del table, Jos excedentes que resulten podrán ser 
~es de ill'l~Zo de mil novecientos cuarenta Y destinados a rntisfacer necesidades agrarias. 
s1ete. Presidente Constitucional de los Estados 
U r:idos Mexicanos, Mif.?ud Alemán Va/dés. Rú Segundo -Expídase el Certificado respec 
bnca.- Jefe del. Departamento Agrario Al ario tivo; inscríbase este Acuerdo en el Registro 
Sousa.-Rúbrica. ' Agrario Nacional y oublíquese en el Diario Ofi. 
. Es copia fiel de su original.-Sufragio Efec· ciai de la Federación así como en el Periódico 

t1v~. No Reelección,-México, D. F., a 21 da Oficial de! Gobierno del Estado de Hidalgo. 
abnl de 19,.4 7.-El Secretario General, Ing. ( Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de 
Manuel f. Gandara. ¡ la Unión en México, D. F., a los cinco días del ' ' 
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mes de noviembre de mil novecientos cuarenta y 
seis. -Presidente Constitucional de los Estados 
Unidos Mexicanos, Lic. 1l1iguel A/emán.-Rú­
brica.-Jefe del Departamento Agrario, Mario 
Sousa.-Rúbrica. 

Es copia fiel de su original. 

Morales; quedando expresamente enteJ!dido que 
si el beneficiario posee además, o adqmere p~s· 
teriormente otras propiedades, cuya superfic1~· 
sumada a la que aquí se considera pase del lími­
te que la Ley señala como inafectable, los exce, 
dentes que resulten, podrán ser destinados a 
satisfacer necesidades agrarias. 

Sufragio Efectivo. No Ree1ección.-México, Segundo.-Expídase el certificado respecti· 
D. F., a 15 dé enero de 1948.-El Secretarfo vo; inscríbase este Acuerdo eri el Registro Agra· 
General, Ing., Manuel f. Gándara.-Rúbricaº rio Nacional y publíquese en el Diado Ofl.c~al de 

la Federación así como en el Periódico Oficial del 
- · · ·1 Gobierno del Estado de Hidalgo. 

5-1707 Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de 
Al margen un sello que dice: Estados:·Unidos Me-! Ja Unión, en México, p. F., a.Jos doce días del. 

:xieanos.-Poder Ejecutivo Federal.-México.-Depar- , mes de marzo de m1l novecientos cuarenta Y 
tamento Agrario. · siete. 

VISTO el expediente de inafectabilidad 
Agrícola del predio rústico constituído por un 
lote del Fraccionamiento de la Colonia «Agrícola 
de Tecocomulco», ubicado en el Municipio de 
Cuautepec, del Estado de Hidalgo, y del que es 
propietario el señor Aurelio Morales; y 

CONSIDERANDO 

Que, por escrito de fecha 9 de mayo de 
1946, el señor Aurelio Morales, en su carácter 
de propietario, solicitó la declaratoria de inafec­
tabilidad del predio arriba mencionado, cuya su 
perficie es de 60 Hs., de temporal equivalentes a 
30 Hs. de riego teórico; que el promovente com 
probó a satisfacción los derechos de propiedad 
sobre dicho inmueble y remitió los planos res 

Presidente Constitucional de los Estados 
Unidos Mexicanos, M1guel Alemán Val.dés. -H~ 
brica Jefe del Departamento Agrar10, Mano• 
Sousa. -Rúbrica. 

Es copia fiel de su original. 

Sufragio Efectivo. No Reelecc~ón.-M~xico, . 
lJ. F., a 23 de abril de 1947.-El S~cr~tar10 Ge­
neral, lng. Manuel f. Gándara.-Rubrica. 

SECCION DE A VISOS 

JUulCIALl:S 

5-678 

pectivos; que la Delegación Agraria correspon JUZGADO DE l' INSTANCIA DEL DISTRITO 
diente opinó en sentido favorable; que el Depar- · 
tamento Agrario, en sus verificaciones posterio 
res, ha llegado a establecer que no existe pro­
blema agrario relaci{}nado con el predio de que se 
trata; que en el presPnte caso han quedado satis 1 

fechos los ~requisitos que estatuye el artículo 294 · 

DE TULANCINGO. 

EDICTO. 

del Código Agrario en vigor; y, como la propie En el Juicio Ordinario Civil promovido por el señor: 
dad aludida tiene una superficie que no excede Samuel 1V1endoza contra la señora Enriqueta Gue.~rero' 
de los límites que señala el artículo 104 del mis- de Mendoza, sobre divorcio, con f_un~ament~ f_racc10n I,I 
mo Ordenamiento. el suscrito Presidente de los artículo 121 del Código de Proced1m1entos ClVlles, se c:i· 

E d U ·d M · ' l ta a la demandada a que se presente a este Juzgado a 
.sta <?S. m. os ex1canos, c~n a poyo ep as ¡conocer del asunto, concediéndole quince días después 

d1spos1c10nes mvocadas y ademas en los articulos 1 última publicación este edicto, se hará por tres veces 
33 del Código Agrario vigente y 27 de la Cons · consecutivas en el Periódico Oficial del Estado. 
titución Política del País, tiene a bien dictar el 
siguiente 

ACUERDO 

Primero.-Se declara inafectable para los 
efectoR de dotación y ampliación ejidales o de 
creación de nuevo centro de población agrícola, 
la superficie de 60 Hs., Sesenta Hectáreas~ de 
temporal equivalentes a 30 Hs., Treinta Hectá 
reas. de riego Teórico, que integran el predio 
rústico constituído por un lote del fraccíonamien 
to de la «Colonia Agrícola de Tecocomulco)), ubi­
cado en el Municipio de Cuautepec, del Estado de 
Hidalgo, y del que es propietario el señor Aurelio 

Tuiancingo, Hgo .. 12 de marzo de 1948. -'El Secre 
tario del Ramo Civil, Sadot F. Ruü. 3- ~ 

Adminüüración de Rentas, -Tulancingo · Derechos 
enterados, marzo· 11 de 1948. Recibido, marzo 16 de 
1948· 

CC. ADMINlSTRADORES Y RSCAUDADORBS DB RFNTAr 

La Administración del P• riód.ieo Oficial del Bstat A de lf 
dalgo, ha.ce un atento recorda torie del Articule 362 d.~ la LeY: 

de Hacienda a vigor (DeeretO 410), que en lo conducente diu · 

••.AJ1.kiüe 152..---81 los bienes embarpdos fueren Nf.cee..' 

1e aD11ndará su Tenta en pábties aubasta, por aedio de ~ · 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



PE'RIODICO OFICIAL 149 

5-733 
JUZGADO DE l$ INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE IXMIQUILPAN 

E D 1 C T. O. 

5-730 

JUZGADO CONCILIADOR DE HUICHAPAN 

.EDICTO. -:i:: 

Agustín Hernández, promovió diligencias de Infor­
mación Testimonial Ad-perpetuam, acreditando dere-

El señor Porfirio Trejo, ha· promovido diligencias de chos posesión. y propiedad, lote predio rústico «Puente». 
Información Ad-perpetuam para acreditar derechos de ubicado Barrio La Santa Cruz, ~sta Municipalidad. 
propiedad y posesión por prescripción positiva sobre un Publíquese dos veces «Periódico Oficial» Estado co­
predio rústico cerril denominado <1Nexn!1> sito en la nocimiento interesados. Linderos constan expediente. 
Ranchería de Nexní. del Municipio de Alfajayucan de 
este Distrito, cuyos linderos y medidas constan en el es- Huichapan. Hgo, marzo 13 de 1948.-El Secretario, 
crito inicial. Samuel Santos. 2-2 

En cumplimiento de mandato judicial, se publicará Administración de Rentas.- Huichapan.-Derechos 
el presente por dos veces consecutivas en les periódicos , enterados, marzo 13de1943. -Recibido. marzo 20de1948. 
Oficial del Estado y ((Observador>) de la Ciudad de Pa· 
chuca, en cumplimiento del artículo 3029 del Código 
Civil. 

Ixmiquilpan, Hgo., 13 de marzo de 1948.-El Se-
cretario del Juzgado Hilario Villa. 2-2 

Administración de Rentas. Ixmiquilpan Dere­
chos enterados, marzo 13 de 1948 -Recibido, marzo 
20 de 1948. 

5-668 

JUZGADO CONCILIADOR DE METEPEC 

EDICTO. 

. Cristóbal Blancas, promovió Diligencias Informa­
ción Ad-perpetuam, acreditando derechos posesión pre· 
dio rústico ((San Antonio1> ubicado Cebolletas esta Muni­
cipalidad. 

Publíquese dos veces consecutivas en Periódico Ofi­
cial Estado conocimiento interesados. Linderos constan 
expediente, 

Mete pee. ligo., 2 de marzo de 1948. El Secretario, 
Pedro Rodríguez P. 2 2 

Recaudación de Rentas. -Metepec.-Derechos en­
terados, marzo 15 de 1948 -Recibido, marzo 17 je 
1948. 

5-713 

JPZGADO CONCILIADOR DE ACTOPAN 

EDICTO. 

Ricardo Anaya, ha promovido Diligencias de Infor­
mación Testimonal Ad-perpetuam, para acreditar sus 
derechos de posesión y prescripción en propiedad de un 
predio rústico denominado «La Barrancau ubicado en 
Yolotepec de este Distrito. cuyas medidas y colindancias 

·· constan escrito de promoción. 
Publíquese una vez Periódico Oficial del Estado. 
Acto pan, Hgo., marzo 11 de 1948. - El Secretario, 

"Guis Zamora Tovar. 1-2 

5-731 

JUZGADO CONCILIADOR DE HUICHAPAN 

EDICTO. 

Fabián Callejas, promovió Diligencias de Informa· 
ción Testimonial Ad-perpetuam. acreditando derechos 
pesesión dos predios rústicos sin nombre, sucesivamente 
llamaránse «Nopalera», ubicados Mamithí esta Munici· 
palidad. 

Publíquese dos veces consecutivas Periódico Oficial 
del Estado, conocimiento interesados. Linderos constan 
expediente. 

Huichapan, Hgo.. marzo 11 de 1948. - El Secreta­
rio, Samuel Santos. 

Administración .de Rentas. - Huichapan. - Derechos 
enterados, ·marzo 15 de 1948. - Recibido, marzo 20 de 
1948. 

5-712 

JUZGADO CONCILIADOR DE TASQUILLO 

EDICTO. 

Pánfila .Osorio. promueve ante éste, Juzgado Infor­
mación Testimonial para acreditar propiedad y posesión 
predios nombrados ((La Cuesta Blanca•, nLa Cañada)), 
<1El Durazno», «La Peña Colorada)), Moxhuadhá)), 1Den· 

· ghui)) y ((Jutzhín ubicados en el barrio de Tetzhú de este 
Municipio. Medidas y linderos constan en promoción 
respectiva. 

Publíquese tres veces consecutivas Periódico Ofici~J 
del Estado. 

Tasquillo, Hgo., marzo 19 de 1948.-El Juez Con-
ciliador, Baldomero Fuentes. 3 2 

Recaudación Q.e Rentas. - Tasquillo. - Derechos en­
terados, marzo 10 de 1948. - Recibido, marzo 20 de 1948. 

Administración de Rentas.-Actopan.- Derecho:;; l 
nterados, marzo 11 de 1948. Recibido, marzo 20 de 
q48. 

5-748 

JUZGADO CONCILIADOR DE CHAPANTONGO 

EDICTO. 

·· Talleres Linotipográficos del Gobierno 
ABASOLO 82. - P ACHUCA, HGO. 
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Linderos y colindancias obran expediente respectivo. 
Publíquese dos veces consecutivas Periódico Oficial 

Estado. 
Chapan tongo, Hgo., marzo 12 de 1948. - El Secreta .. 

rio del Ramo Civil, Máximo Chávez. 2-1 

Recaudación de Rentas. -Chapan tongo, - Derechos 
enterados, marzo 12 de 1948-Recibido, marzo 24 de 
1948. 

5-746 

JUZGADO CONCILIADOR DE TECOZAUTLA 

A VISO. 

José Callejas, ha promovido Diligencias de Infor­
macióa Testimonial Ad-perpetuam, para acreditar de­
rechos de propiedad del predio rústico denominado t1Pa­
jeadhó», sito en el pueblo de San Miguel de este Muni­
cipio; tiene por medidas y colindancias:' Norte, 600 me­
tros, linda con Sucesores de M ucio U ribe y Luis Ramírez; 
al Oriente, 542 metros, con las de Catarino Valencia, 
Antonio Sánchez, Casimiro Maldonado v Sucesores de 
Mucio Uribe; al·Sur, 260 y l metros, con Francisco Ca· 
llejas y Domingo Sánchez; Poniente, 374 metros, Ejido 
del pueblo de San Miguel. 

Publíquese por dos veces consecutivas en Periódico 
Oficial del Estado en cumplimiento de la Ley. 

Tecozautla, Hgo., a 13 de marzo de 19.48.-El Juez 
Conciliador 29 Suplente, Vicente Sánchez Mejorada. 
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por medidas y colindancias siguientes: Norte, 44 me 
tros 10 centímetros, con sucesores Aniceto Rodríguez: 
Oriente, 42 metros 50 centímetros, con Cristino Rodrí 0 

guez; Sur, 21 metrosp con la misma informante· al Po~ 
niente, 33 metros 40 centímetros, 

Publíquese por dos veces consecutivas en Peri~dico 
Oficial del Estado en cumplimiento de la Ley. 

Tecozautla, Hgo .. a 12 de marzo de 1948.-El Juez 
Conciliador 29 Suplente, Vicente Sánchez Mejorada. 
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Recaudación de Rentas. -Tecozautla.-- Derechos 
enterados~ marzo 13 de 1948.-Recibido, marzo 24 de 
1948. 

DIVERSOS 

5-743 

PRESID~NCIA MUNICIPAL DE MIXQUIAHUALA 

DE JUAREZ 

AVíSO. 

Disposición esta Presidencia Municipal, encuéntran~ 
se calidad Mostrencos 8 yeguas distintos colores y una 
cría1 un asno color pardo. 

Recaudación de Rentas. -Tecozautla. Derechos Marcas y señas constan expediente, valuados por 
entezados, marzo 13 de 1948. Recibido, marzo 24 de peritos cantidad $ 350 OO. 
1948. Publíqaese dos veces consecutivas Periódico Oficial 

5-745 

JUZGADO CONCILIADOR DE ELOXOCHITLAN 

AVISO. 

María Badillo Galindo. vecina de esta Cabecera, ha 
~romo.vido en este Juzgado Conciliador a mi cargo, Di­
hgenc1as de Información Ad-perpetuam para acreditar 
derechos de propiedad y posesión de los predios urbano 
y rústico conocidos. con el nombre de u Paredón)) el pri 
mero y «Acuatitla» el segundo, ubicados en términos de 
esta Cabecera, cuyas superficies y linderos de los cita 
dos predios constan en él expediente reEpectivo. 

Eloxochitlán, Hgo., enero 27 de 1948. 
Conciliador, Víctor Fabela. 

El Juez 
2·-1 

Recaudación de Rentas. -Eloxochitlán. - Derechos 
enterados, marzo 5 de 1948. - Recibido, marzo 24 de 
1948. 

5-747 

JUZGADO CONCILIADOR DE TECOZ.AUTLA. 

AVISO. 

Eulalia Peña, ha promovido Diligencias de Infor­
mación Testimonial Ad-perpetuam para acreditar dere 
chos de propiedad por prescripción positiva del predio 
rústico de labor denominado 1<El DerramaderOJ), sito en 
la ranchería de Tenzhabí de esta comprensión; tiene 

del Estado. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. Mixquiahuala de 
Juárez, Hgo., marzo 19 de 1948.-El Presidente Munici­
pal, Herlindo Olguín del Castillo. 2 - 1 

Recaudación de Rentas.-Mixquiahua1a de Juárez, 
- Derechos enterados, marzo 19 de 1948. - Recibido, 
marzo 24 de 1948. 

5-741 

PRESIDENCIA MUNlCIPAL DE HUICHAPAN 

EDICTO. 

PRIMERA ALMONEDA. 

Convócanse nuevamente postores Primera Almone· 
da predio urbano ((La Alberca11 sito calle Ignacio Gutié· 
rrez y Avenida Francisco I Madero ésta ciudad, cuyo 
remate veriftcarase en el Despacho de esta Oficina a las 
doce horas del vigésimo quinto día útil siguiente a la 
pqblícación este edicto en Periódico Oficial Estado. 

Servirá de base remate la suma de DOS MIL PL 
sos. 

Este edicto aparecerá en el referido periódico, ~,­
como en <íEl Observador'' edítanse Ciudad Pachuca, Hg, 

Huichapan, Hgo., a 16 de marzo de 1948.-El Pre­
sidente Municipal, Francisco García Trejo. Secretaric· 
Luis A guilar Zuríta. 1-

Administración de Rentas.-Huichapan.- Derechcs 
enterados, marzo 19 de 1948. Recibido, marzo 24 de 
1948. 
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